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DECRETO No. 2 9 3 DE 
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Por el cual se hace un traslado al Presupuesto General del Departamento para la 

vigencia 2020. 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos l º del Decreto 461 del 22 de 
marzo de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 53 de la 

Ordenanza 110 del 28 de noviembre de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo a lo consagrado en el artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente 
de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de Emergencia 
cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la 
Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el 
orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, así 
mismo, una vez sea declarado el Estado de Emergencia, el Presidente de la República, con la 
firma de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del 
nuevo coronavirus COVID-19 es una pandernia, esencialmente por la velocidad en su 
propagación. por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el tratamiento 
de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, lo anterior 
para redundar en la mitigación del contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, "Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVJD- 
19 (hasta el 30 de mayo de 2020) y se adoptan medidas para hacer [reme al virus", 
estableciéndose medidas destinadas a la prevención y contención del riesgo epidemiológico 
asociado al nuevo coronavirus COVID-19. 

Que mediante Decreto No. 140 del 16 de marzo de 2020 el Gobernador del departamento de 
Cundinamarca "declara la situación de calamidad pública en el departamento de 
Cundinamarca y se dictan otras disposiciones'', el cual establece además adelantar acciones 
en fase de preparativos para dar respuesta y recuperación frente al brote del nuevo 
coronavirus (COVID-19). como lo es el plan de acción específico. 

Que los parágrafos primero y segundo del artículo segundo del Decreto Departamental No. 
140 del 16 de marzo de 2020. consagran que: 

"( .. .) 

PARAGRAFO PRIMERO: El Plan de Acción Especifico, integrará las acciones 
requeridas, las fuentes de recursos y las entidades responsables de su ejecución para 
atender en sus diferentes Jases de manera efectiva la emergencia de salud pública. Lo 
anterior en armonía con el concepto de seguridad territorial. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: El seguimiento y control del plan de acción especifico 
estará a cargo de la Unidad Administrativa Especial para la Gestión de Riesgo de 
Desastres - UAEGRD-. 

(. . .) .. 
Que considerando lo establecido en el artículo 215 de la Constitución Política y la situación 
global generada a causa del COVID-19, el Presidente de la República mediante Decreto No. 
417 del 17 de marzo de 2020 declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional y recientemente mediante Decreto 637 del 6 de mayo 
del mismo año. extiende la declaratoria, por el término de 30 días calendario, contados a 
partir de la vigencia de ese Decreto. dentro del cual el Gobierno Nacional ejercerá las 
facultades a las cuales se refiere el artículo 215 de la Constitución Po I í tica, las propias del 
Estado de Emergencia Económica. Social y Ecológica y las demás disposiciones que requiera 
para conjurar la crisis y señala además que el Gobierno Nacional adoptará mediante decretos 
legislativos, todas aquellas medidas adicionales necesarias para conjurar la crisis e impedir 
la extensión de sus efectos, disponiendo las operaciones presupuestales necesarias para 
llevarlas a cabo. 

Que mediante Decreto No. 156 del 20 de marzo de 2020 el Gobernador del departamento de 
Cundinamarca "declara la urgencia manifiesta en el departamento de Cundinamarca y se 
dictan otras disposiciones". con el fin de atender la situación de calamidad pública generada 
por la pandemia coronavirus COVID-19 y como consecuencia, permitir a los delegatarios de 
la Contratación y Ordenación del Gasto del nivel central del departamento de Cundinamarca, 
así como a los Directores de las Entidades Administrativas Especiales y Gerentes y 
Directores de las Entidades Descentralizadas, acudir a la figura de la Urgencia Manifiesta, 
para contratar únicamente obras, bienes y servicios necesarios para atender y superar, 
situaciones directamente relacionadas con la respuesta. manejo y control de la pandemia 
corona virus CO VID-19, además se decreta que con el fin de atender las necesidades y gastos 
propios de la urgencia manifiesta se podrán para realizar los traslados presupuestales internos 
que se requieran. 

Que mediante el Decreto No. 461 del 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional "autoriza 
temporalmente a los gobernadores y alcaldes para la reorientación de rentas v la reducción 
de tarifas de impuestos territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020" ( subrayado fuera de texto), y 
extendida mediante Decreto No. 637 del 6 de mayo de 2020. 

Que el artículo 1 del Decreto 461 del 22 de marzo de 2020 establece que: "Facultad de los 
gobernadores y alcaldes en materia de rentas de destinación específica. Facúltese a los 
gobernadores y alcaldes para que reorienten las rentas de destinación específica de sus 
entidades territoriales con el fin de llevar a cabo las acciones necesarias para hacer frente 
a las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social }' 
Ecológica, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 417 de 2020. 
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En este sentido, para la reorientación de recursos en el marco de emergencia sanitaria, no 
será necesaria la autorización de las asambleas departamentales o conseio municipales. 

Facúltese igualmente a los gobernadores v alcaldes para realizar las adiciones, 
modificaciones, traslados y demás operaciones presupuesta/es a que haya lugar, en 
desarrollo de lo dispuesto en el presente articulo. 

Parágrafo J. Estos recursos solo pueden reorientarse para atender los gastos en materias 
de su competencia, que sean necesarios para hacer frente a las causas que motivaron la 
declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social, Ecológica, en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto 417 de 2020. 

Parágrafo 2. Lasfacultades que se establecen en el presente artículo en ningún caso podrán 
extenderse a las rentas cuya destinación especifica ha sido establecida por la Constitución 
Política. 

Artículo 3°. Temporalidad de lasfacultades. Las facultades otorgadas a los gobernadores y 
alcaldes en el presente decreto solo podrán ejercerse durante el término que dure la 
emergencia sanitaria. 

(. . .)" (Negrillas y subrayado fuera del texto) 

Que el Decreto 461 del 22 de marzo de 2020 lo expide el Gobierno Nacional motivado en la 
demanda de recursos para atender las necesidades generadas por la emergencia sanitaria, y 
por ende se hace indispensable reorientar los ingresos que por ley, ordenanza o acuerdo tienen 
destinación específica. de forma que se puedan disponer eficiente y eficazmente de estos 
recursos. 

Que esta medida permite la asignación eficiente y urgente de los recursos que demandan las 
actuales circunstancias, por lo que se considera que la flexibilización de estos requisitos en 
materia presupuesta} es una herramienta proporcional que busca impedir la extensión de los 
efectos de la emergencia sanitaria y que los entes territoriales tengan una alternativa para 
contar con parte de los recursos que se demandan. 

Que las medidas de aislamiento preventivo obligatorio de la población y otras acciones 
tomadas a nivel nacional con el fin de prevenir la propagación del COVID-19 en nuestro 
territorio, afectan de manera considerable la economía del país y de nuestra región, y con ello 
se impacta directamente el recaudo de los recursos propios del Departamento, por factores 
como el desempleo y la cancelación de eventos que acarrean disminución en la venta de 
cigarrillos, licores, aperitivos y demás productos que causan impuesto, así como la restricción 
de la circulación vehicular que directamente disminuye el conswno de combustible, entre 
otros factores que limitan el pago oportuno de impuestos y por ende la disponibilidad de 
recursos para atender la emergencia, situación que no es ajena a la que viven los demás 
departamentos y ciudades capitales, hechos por los cuales el Gobierno Nacional emitió el 
Decreto 461 del 22 de marzo de 2020 facultando a los entes territoriales para reorientar rentas 
de destinación específica como medida excepcional para atender la emergencia. 
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Que el vertiginoso escalamiento del brote, actualmente representa una amenaza global a la 
salud pública, con graves afectaciones al sistema económico, de magnitudes impredecibles e 
incalculables. frente a lo cual el Gobierno Departamental presupuestalmente no tenía 
considerado este gasto para prevenir, contener y manejar el COVID-19. 

Que considerando lo anterior y conforme a lo estipulado en el Decreto 461 del 22 de marzo 
de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y considerando que el 
Decreto No. 637 del 6 de mayo de 2020, declara un nuevo Estado de Emergencia, se pueden 
reorientar las rentas de destinación específica del Departamento, sin la autorización de la 
Asamblea Departamental, con el fin de llevar a cabo acciones necesarias, para contrarrestar 
las causas que motivaron la declaratoria de Estado de Emergencia Económica. Social y 
Ecológica, siempre y cuando no se trate de rentas cuya destinación específica ha sido 
establecida por la Constitución Política, para lo cual se podrá, realizar las adiciones, 
modificaciones, traslados y demás operaciones presupuestales a que haya lugar. 

Que para aplicar lo dispuesto en el Decreto 461 del 22 de marzo de 2020, se desarrollarán los 
procedimientos establecidos en la Ordenanza 227 de 2014 y demás normas que apliquen al 
departamento de Cundinamarca. 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 11 O del 28 de noviembre de 2019, en concordancia con 
el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, establece que: "(, . .)las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuesta/ el monto total de la apropiación correspondiente a: 1) gastos de 
funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de programas 
aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el 
caso de la Contraloria y de La Asamblea por resolución expedida por el Presidente de fa 
Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos 
actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. 

Si la modificación tiene por objeto trasladar recursos de gastos de funcionamiento o servicio 
de la deuda a gastos de inversión, que implique aumento del monto total de la apropiación 
correspondiente a inversión, se hará mediante decreto expedido por el Gobernador ... " 

Que el artículo 53 de la Ordenanza 110 del 28 de noviembre de 2019. establece que: 
"Otorgase facultades extraordinarias al Gobernador para crear rubros. adicionar recursos 
y realizar traslados al presupuesto de la vigencia 2020. así como de las demás facultades 
dadas por Ley para aiustar el presupuesto en casos particulares. Las facultades 
extraordinarias se otorgan por el termino de cinco (5) meses contados a partir del primero 
(1 º) de enero 2020 ". (Subrayado fuera del texto). 

Que atendiendo lo dispuesto en el artículo 53 de la Ordenanza 11 O del 28 de noviembre de 
2019, se requiere utilizar las facultades extraordinarias para la modificación de la sección 
presupuesta} 1120 correspondiente a la Secretaría de Competitividad y Desarrollo 
Económico. por la suma de MIL Q INIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
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($1.500.000.000), toda vez que se trata de un traslado presupuesta! entre la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico. 

Que mediante oficio radicado vía mercurio 2020309694 del 21 de abril de 2020, de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. solicitó traslado presupuesta! de gastos de 
inversión por la suma de MIL Q INIENTOS MILLONES DE PESOS M CTE 
($1.500.000.000). a la Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico, siendo recursos 
del fondo de reactivación agropecuario 3-1900, el cual fue creado mediante Ordenanza 07 de 
1998 y no es de origen constitucional. 

Que en el mencionado oficio se justificó el contracrédito de los recursos de gastos de 
inversión de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. por la suma de MlL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ l .500.000.000). de las metas: "meta 
producto - ./02 Dotar 120 asociaciones o Municipios con maquinaria y equipos de uso 
agroindustrial como respuesta a programas y procesos productivos de importancia 
identificados - meta producto -./03 Fortalecer las capacidades de 500 pequeñas y medianas 
empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos del 
sector agropecuario - meta producto - 404 Intervenir 1 O. 000 hectáreas de acuerdo a la 
vocación del uso del suelo con Buenas prácticas agrícolas de producción y sostenible 
ambientalmente", toda vez que la "Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural requiere 
contracreditar recursos de tres (03) metas. trámite que se encuentra procedente teniendo en 
cuenta que las mismas tienen cumplimiento del 100%, dando así cumplimiento a lo 
programado en el Plan de Desarrollo Vigencia 2016-2020( .. .) ". 

Que la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.500.000.000). 
será acreditada al presupuesto de la Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico. 

Que se hace necesario liberar los recursos de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
que serán acreditados al presupuesto de la Secretaría de Competitividad y Desarrollo 
Económico. 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020313985 del 13 de mayo de �020 y 
alcance radicado vía mercurio No. 2020315414 del 20 de mayo de 2020, suscritos por el 
Secretario de Competitividad y Desarrollo Económico, se solicitó a la Secretaría de Hacienda 
el traslado presupuesta! por la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
( $1. 5 00. 000. 000. precisando que: 

"(, . .} 

En nuestra comunicación se hizo referencia a fas disposiciones contenidas en Decreto No . 
./61 de 2020. con respecto a las facultades de los gobernadores para realizar modificaciones, 
traslados y demás operaciones presupuesta/es requeridas en fas acciones para hacer frente 

\ a las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 
'Ecológica. y las consecuencias del coronavirus - COi1D-19. 
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Así mismo. se expusieron las circunstancias que orientan la inversión de recursos hacia la 
reactivación de la economía mediante la generación de iniciativas de apoyo a sectores 
productivos de Cundinamarca. con el incentivo a la comercialización de bienes y servicios 
a favor de Mipymes y de redes asociativas de productores del Departamento. en el marco 
del proyecto 297014 -Apoyo al emprendimiento y el fortalecimiento empresarial del 
Departamento Cundinamarca-. 

Al respecto, se encuentra adecuado dar alcance a nuestro oficio en el sentido de exponer 
que el traslado y las consecuentes operaciones contractuales, además de encontrarse en 
consonancia con el plan de desarrollo vigente, se encuentran acordes con lo previsto en el 
Plan de Acción Específico de la Calamidad Pública-Covid-Lv para la recuperación. 
teniendo en cuenta que se prevén en la fase de reactivación económica, ante la necesidad de 
inversión estatal por las situaciones adversas que se encuentran afrontando nuestros 
productores del sector agropecuario y agro industrial a partir de las medidas de aislamiento 
preventivo obligatorio, además de otros factores de orden económico. 

La medida de aislamiento preventivo obligatorio ha impactado negativamente el crecimiento 
económico y la dinámica de las empresas. especialmente en los factores: venta, generación 
de empleo, pago a proveedores y cumplimiento de obligaciones financieras y tributarias; 
afectando directamente a las micros y pequeñas empresas que constituyen la mayoría de la 
estructura empresarial de la región. 

Se ha evidenciado que a partir de la disminución de ventas. el sector productivo ha 
disminuido el pago de sus obligaciones con sus trabajadores. proveedores y bancos. En la 
mayoría de casos los clientes no han pagado cartera de meses anteriores. Es relevante 
mencionar algunos resultados de la encuesta realizada por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, sobre los principales problemas que limitan su actividad y las acciones para 
mantener el empleo y sus actividades. 

En este sentido. el 97% de los empresarios considera que la crisis afectará negativamente 
sus actividades, específicamente a los microempresarios del Departamento que son casi 
J OO. 000. Por otra parte. el 3 �% ha suspendido su actividad y el 20% considera que cerrará 
definitivamente las operaciones. Es pertinente tener en cuenta la necesidad absoluta de 
ayuda a las Mipymes del Departamento, pues a partir del llamado de sus representantes o 
integrantes nos encontramos ante Mipymes que hoy se ven amenazados por el cierre 
obligado debido a la desaceleración económica. con la preocupación agregada de tener a 
empleados y proveedores demandando recursos que se encuentran limitados sin la 
generación de ingresos adecuada a las necesidades de los emprendimientos o de las redes 
asociativas. 
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Dadas las medidas para la mitigación y contención de la pandemia, y las consecuencias en 
materia económica, se requiere promover alternativas de corto plazo para la reactivación 
de la economía. generando iniciativas comerciales de impacto y cobertura con el objeto de 
apoyar los sectores productivos de Cundinamarca mediante acciones para promover la 
comercialización e incentivar el consumo. con lo cual se busca mejorar las capacidades 
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competitivas: para el caso. mediante el incentivo a la comercialización de productos de 
orden agropecuario y agroindustrial. 

Actualmente nos encontramos ante la necesidad de orientar en asesoría para acceso a 
posibilidades financieras y acceso a créditos para capital de trabajo, nóminas, valor 
agregado, etc.; entrega de insumos, capital semilla, asesoría en alivios financieros. 
inventarios: realización de acuerdos con empleados; flexibilizactán de pagos e incentivos 
para la reactivación del comercio mediante la conexión de la oferta con la demanda, entre 
otras situaciones, lo cual es concordante las competencias de la Secretaría de 
Competitividad y Desarrollo Económico en el sentido de "Fomentar la creación de canales 
y mecanismos de participación del pequeño y mediano productor con los mercados 
regionales, departamentales, nacionales e internacionales". 

De conformidad con lo anterior, es pertinente el trámite de traslado, para lo cual se surtieron 
los procedimientos presupuestales previos y cuenta con la solicitud y justificación realizada 
por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Adjuntamos certificación de inclusión en el Plan de Acción Específico de la Calamidad 
Pública declarada en el decreto No. 140 del 16 de marzo de 2020. aprobado por el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo - Cundinamarca. a realizar mediante la ejecución de 
un proyecto de reactivación económica a través de la comercialización de productos de 
origen agropecuario y agroindustrial afavor de esquemas asociativos y Mipymes, bajo la 
siguiente actividad: 

Apoyar a los productores de Cundinamarca a través de la adquisición de alimentos (panela, 
papa, frijol. huevo y café) para la conformación de 40. 000 kits. como estrategia de 
reactivación económica e incentivo a la comercialización. que posteriormente serán 
entregados a familias vulnerables en los municipios priorizados del Departamento." 

Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca, expidió certificado de disponibilidad presupuesta! por valor de MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.500.000.000), así: 

CDP FECHA VALOR 
7100002823 21-04-2020 $1.500.000.000 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 080 del 27 de abril de 2020, en los términos del inciso segundo del artículo 91 
de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
decreto. 
Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos, 
así: 
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SPC FECHA PROYECTO 
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Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca emitió concepto favorable el 13 de mayo de 2020, en los términos del 
inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 ° de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Reorientar la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($ 1.500.000.000), de conformidad con lo establecido en el artículo 1 º del Decreto 
461 del 22 de marzo de 2020, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
considerando la solicitud elevada por la Secretaría de Competitividad y Desarrollo 
Económico de Cundinamarca, para atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
causada por el COVID -19. 

ARTÍCULO 2°: Trasládese al Presupuesto General del departamento de Cundinamarca, 
contracréditando el presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.500.000.000), con base en el certificado de disponibilidad presupuesta] 7100002823 del 
21 de abril de 2020, que se menciona en la parte motiva del presente decreto, expedido por 
la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACREDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1124 
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z ... <�t < o -e u o ... w ..J o o w ii: w z 

;¿ E ::i 8 t z :::, :- ... z z ... ::;: w 
POS PRE "o < o o < w o 5Q ��� z e o w C'O�CEPTO :::, e :::, s V<\l.OR 

(CÓOIGO PLAN¡ e o e \J 

"'º o ...... ... o o 2 
u e "' -e <O "'o+ "' < -e ... 

�!.'. ... ¡:¡ � ... o ¡: !;; o -c w 
R: !!!. 

\J z !;:¡ z -c z ::, ;¿ 

GR:� GASTOS DE IN\ ERSIO:-. l .�00.000 000 
J 1 1 1 1 EJE· CO�IPEHfl\ IDADSOSTENIBLE l.�00.000.000 

1 1 1 PROGRAMA· DESARROLLO AGROPECllARIO 1 i 
o� CON TR \NSFOR \I \CIÓ:-. 

t S00.000.000 

1 
1� e, 

META RESl"LTADO • tn.rememar en un 2•. Je i :e¡ E 
apumdustna del 5eCl0t a�OpttUlflO ... •• ... � o a- z 

"' deran,untnlC' 

1 ,1[íA RESULTADO· lnte-venu en un�·. el a,n 
.,. 

E '3 � o j cuhMda {265 843 h<t1arus mtales) :f 

1 
Sl IJl'ROCR,\ \IA FORTALECI\IIE:-TO DE 1.500.000.000 01 1..,\S CADE'IAS l'ROOl CTl\'AS 

1 

1 e �IETA PROOl CTO • Ornr 1 :?O asoc,ac1on� o 1 

1 
r; 1 g �lun1e11uos coo maqumana y <qulfJC)s de u-o ;:: � ¡a ::: soo 0001!001 � l 1�1ndu•1n.il como �5111 3. progranw \ proc.;_nu z 

1 pruJuLll\()S de 11nnon2nc1a tdMt1fic:1dos 

1 

l'RO\'ECTO • Do1xt0n de maqumana. equipo 

<oo�J 1 
a¡rorc1.u:tr10, \ ag,oendustna t, para l.a n»d.en11L.1thm 

1 
dd �CIOr a�uanu <n .1 dq,anamento de 
(undmamM\'.J 

¡GR J J,04-01-402 A88 2�704205 I 3·1900 05 
PRODUCTO • S.Oic10 de apoyo pasa <I aceeso • 500 000000¡ nu.aumana, cau100.s 

Gobernación de i$ . cundinamarca � 
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DECRETO !No. 2 9 3DE 

[} g MAY 2020] 

Por el cual se hace un traslado al Presupuesto General del Departamento para la 
vigencia 2020. 
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ARTÍCULO 3°. Trasládese al Presupuesto General del Departamento, acreditando el 
presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Competitividad y Desarrollo 
Económico, la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.500.000.000), así: 
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DECRETO No. ') 9 3 DE 

Q9 MAY 2020] 

Por el cual se hace un traslado al Presupuesto General del Departamento para la 
vigencia 2020. 

ARTÍCULO 4°.- Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 5°.- Una vez expedido el presente decreto el ordenador del gasto de la 
Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico, presentará a la Tesorería General del 
Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado de ca· a - P AC. 

ARTÍCULO 6º.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 
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Gobemadon de (�·-í:f�J cundinamarca � 
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Calle �r, #51-::-3 llugNJ OC 
Sede Adrrurnstrauva - l orre Central P1>u '-1 
C. odrgo Postal l l l �� 1 
Teíefono 7.19 t�7M,7i�" �� 
0/Cund1Gob O e Cundmamerceüob 
w�1Y,.cund1namarca.go11co 

ERIKA ELIZABETH S 
Secretaria de 
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Por el cual se hace un traslado al Presupuesto General del Departamento para la 
vigencia 2020. 

Secretaria de PI 

' {) 
---1-.......::..-���-µL{, 

\...} 

o 

1 

Proyectó: Fabián A. Lozano R. 

� 

Contrati la 
Verificó: Julio César Guzmán C 

Profesional Universitario 
1\li¡:uel Angel linoco B. 
Técnico Operativo � 

Re, 1 ó. Luis Augusto Ruiz Quiroga 
Jete Oficina Jurídica-Secretan acienda (E) 

Aprobó: Oiga Luda Alemán Amézquita 
Directora de Presupuesto 

Aprobó: German Rodriguez Gil 
Director Técnico - Secretaría de Píaneacíón 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjucla Hernández 
Secretario Jurídico 

Gobernación de ffl¡ . cundinamarca � 

Calle :?e, #51-:- 3 Bog<>la D e 
Sede Adrrumstrauva l orre Central Paso 9 
Codigo Postal 1113:? l - 
Teléfono 749 l:?76/67/85/48 
0/CundiGob O e.Cundmamarcaüob 
www.cundinamarca.gov.co 


